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IX. Mertl8llcías y Aduana de importación

5.878'- U.. ctitndro''COn un& camba -para m6qulna de oons
truir netlmáUOOI....LB'Il*..o-Mtlr1ti:na.

5.818.208 Piezas -de baITodora eléctrica Wayne, serie SOO.-BiI
bao-MartUma.

'.8'16.210 Piezas de controlador de ciclos de tiempos Bristol,
mod CIC-«lo.-Bllbao-Maritima.'

5.-894.812 Dos opacfmtrt:ros pera humos .Mobrey-80002F.. de cal
deras.-Bilb&o-Aeropuerto.

5.fKK.841 Ocho transduetorEl6 presión, modo LX-145oA.-Bilbao
Aeropuerto.

5.894.883 Doscientas bobinas de electrovAl'vulas Numatics.-Bil
bao-Aeropuerto.

5.694.887 Veinticuatro interruptores de mercurio para progra
mador Tay}or Digital.--Bilbeo-Ma.t1tima.

Considerando: Que las inundaciones ocurridas en Caranza
(Vizcaya) han afectado a las instahiclones de 1& .Sociedad de
Apostolado Católico_, ubicada en dicho municipio, cau'j~ndo

entre otros daflos. la pérdida de cabinas de baAo. por lo que
precisa la Importación de lal mismas para la continuación de
su actividad, siendo de apreciar 1& concurrencia de las dr·
cunstancias consideradas en las dtadas dLsp08icJones.

Esta Direcci6n General de PoHUca Arancelaria e Importa
ción ha acordado -la concesión de tranquicia por los derechos
arancelarios a la -Sociedad de Apostolado CatoHoo.. para la
importación de 53 cabinas de bado Prefabricadas. por la Adua
na de Bilbao, extendiéndose 'su apUcaci6n a las importaciones
realizadas o pendientes de realizar a partir de] 2 de septiembre
de 1983.

Madrid, 10 de abril de laB4.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

Aduana: Bilbao Marítima

Cantidad

Toneladas

Materias primas:

9745 RESOLUCION de 10 de abril <ú 1984, <ú la Di
rección Generol de PoltiictJ Arancelaria e Impor
tación, por la que le concede a la Empresa .laur
(Jo, S. A,. franquicia Ol'Qll.CfJwta para la importa
ción de determinadas mercanc!as en reposición de
la. p4rctida. mfrldas como comecuencta de las
tnuMacione. padecidas en agosto de lQ83 en el
norte de España.

RESOLUCION de 10 de obdl de 1984, de la Di
rección General de Poltt:ico ArancelQ.rta e Impor
tación, por la que .e concede el la Empresa ·lrv
dUltruu PláBttcas Zeg8(b franquicia a1'Q.ncelaria
para la importación de determinada. mercanctas
8Il reposición de las p.rdidas_ .ufrtda$ coma con·
Bee~ncta de lea tnundacton81 padecidas en agoato
de lQ83 en el norte de E$paña,

La. Empresa .Industrias PliLsticas 2&«18-, con domicilio so
cial en carretera Madrid-Bilbao, kilómetro 384, de Zarátamo
(Vizcaya). solicita la concesión de franquicia arancelaria para
la importación de determinadas mercanc1aa en reposición de
las pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones
ocurridas en el término municipal de ZarlLtamo (Vizcayet) en
&B'osto de 1985. .

Visto .10 dispuesto en el Real Decreto-Iey 5I198S, de 2 de
aepuembre. '1 en especial IU art1culo 4.°. 4. '1 la Orden del
Min18terto de Eoonomia J Haciend& de 15 de leptlembre de 1985;

Considerando: Que las inundaciones oCUITidas en Zar<ilamo
(Vizcaya) han afectado a la factor:la de la Empresa _Indu,trias
PIAstlcae Zegs&-. ubicada en dicho mUD1cJ.pto. causa~do. entre
otros daflos. la pérdida de materias primas y maqulOana por
lo que precisa la importaciÓn de las mismas para la continua·
dón del proceso de fabricación. liendo de apreciar la con
currencia de las circunstancias conlideradas en las citadas
dispOSiciones.

Esta Dirección General de PollUca Arancelaria e Importa·
ción ha acordado la concesión de tranquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa .Industrias Plásticas Zegsa-. para
la impOrtación por la Aduana de Bilbao de 190.800 kilo.s de
cloruro de poUvtnllo enluspens16n en polvo, amparados en la
declaración de importación liberada no.mara 38789488. 66.000 ki
los de poltproptIeno en granza de primera calidad, denornlna
dón comercial: Propathene tipo GSE-18. amparados en la de
claración de importación liberada número 48454tn. 50.000 kilos
-de poUettleno' de alta densidad (mlLa de 0,94) denominado oo·
-ci6n -comercial: Propathene tipo GSE-16. amoarados en la de-
"{iteración de imPortación liberada ntlmero8390592. asl como ]a
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La Empresa -!durgo, S. A.-, oon domicilio social en Guernica
(Vizcaya), solicita la concesión. de franquicia arancelaria para
la tmportaclónde determinadas mercancias en reposición de
las pérdidas sufridu como consecuencia de las inu.ndaciones
ocurridas en el &6rmino municipal de Guem1ca (Vizcaya) -·en
&costo de 1883.

Vista lo dlspu..to en el IIe&1 Decreta·ley 1/1983. de 2 de
eeptiembre, y en eepeclal su articulo .... l. y la Orden del
14inlslerio da Eoonaml& y Hacienda de 111 de septiembre de 1983;

Considerando: Que las tnundacionea ocurridas en GU'irnica
(Vizcaya) han: afectado & 1& f&CiOria de la Empresa .ld..lrgo,
Sociedad Anónima.. ub1alda en dicho municipio. causando
entre otros daños. la pérdida de primeras materias, por lo que
Precisa la Importación de I&a mIsmaa para la <:c>ntlnuae1ón del
Proceso de tabricae1ón. siendo de apreciar 1& concurrenda de
las clI'CUn6tlLncias consideradas en 1.. c1~ae dispOSiciones.

Esta Dirección Geoeral de Pollt.1<a Arancelaria e Importa.
c:iÓD ha acordado la oonoeelón de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa .ldurgo, S. A.•, para. la lmportliCión
de 8.000 kilos: de pasta '1 polvo para limpiar metales '1 4.500 kilos
de metal plomo hmdible y granulado. por la Aduana de lrún
Tm, extendiéndose su aplJeación _a las importaciones realizadas
o pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid. 10 de abril de 1984,-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.
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RESOLUC10N de 1JJ de abril de 1984. de la Dl
rweción General de PoUtica Arancelaria e lmpor
&acwn, p()r lo· que Be concede a la Empresa _Sucie·
dad de ApOBtola.do Católico- franquicia o!",J.ncBlarta
para la Importación de determinadas marronclas
en reposictón de laB pérdtdas sufridas como con
secuencia de m Inundaciones padecida8 en agosto
de 1983 en el norie de Espafta.

La. Empresa -Saciedad de Apostolado Católico., con domlcillo
social en el barrio Molinar de CaJTllIlza (Vizcaya), Bollcita la
concesión de tranquicia aranceJarJa para la importación de de
terminadas mercancías en. rer-osición de las pérdidas sufridas
como consecuencia de las inundaciones ocurrtdas en el término
municipal de Carranza (Vizcaya) en agosto de 1985·.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 6/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, 1 la Orden del
Ministerio de Economla y HacIenda de 15 de septiembre de 1983;
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PieziI.s y repuestos:

Piezae p&I'8 programador Digital Taylor 426R 1.950.000
Veintidós termómetros 2{I(HOOO F ' 450.000
Seis motores Telechron C&M para prensa de Bladders. l.55.000
Doce motoI'El6 Telechran 755 M para controles de clL-

DlAras ... ••. ." ... oo. ... '" ... ... ... ••• ... ... ... ...... 250.000
Un registrador Honeywell Electronic-15, gráfioo cir-

cular para Banbury -. 440.000
Doscientas juntas y doscientas arandelas para tem·

porizador Bristal Cle-500 ... ... '" ... ... ... oo.... 40.000
OIen plumillas 12822 para registrador Foxboro, modo 2. 55.000
Dieciséis rnotorcitos síncronOS para registradores Fox-

boro, modo 40 '" ., oO '" ••• 210.000 .
Manómetros (2). nitros (12), termopares (2S), ter·.

mómetros (34), plezas diversas para a~lsl6 de
curas en PI"ensas BOM '" .. , 1.200.000

Plecas de costados de moldN; segmentados para. neu-
mAUoos , 5.500.000

Seis temporizadores de ciclo Flex. Hp-55A5 ·para pren-
sas BOM '" ..

Caucho natural o.. o.. ... ... ... o" ... o.. ... ... ...
Caucho but111co o.. .... o.. o.. .., O" ••• o.. _.. ..,
Caucho sintético polibut-estireno. tipO 1500 ... . ..
Látex sintético Tinil-plridina ÚIeCQ) o •••• , o •••• , , ••

Cable de acero cincado o.. _. 0._ o.. '" ...
Hilado de pollamlda lIl! ." ••• •..
Borato de cinc ... ._ ,.. ... ... ..,
Ditio-bis-benzanilfna ... •.• ••. .., •.•..• oo. ••• • ••

Azufre insoluble 100 % •••••. ~ ,
Resina de hldrocarburoa clcl1006 .Nec1res- •.. o.'

RelOl"Cinol (meta-dihidrozibenoeno) ... ... .•.
Resina de alquU-fenol acetileno -Koresin. •..
Resina de hidrocarburos aUfáticos .Escorez.
N-dclo-hextlUoftali.mida ... ... .., .oo oo oo

Neodecaneato de boro-cobalto .
Alquitrán de pino . .
Meu:1a de disulfuros de d.iJ:ililu orta Y para

•
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maquinaria Q.ue _. continuación se Indica- e!l s\18t1tuc16n d. la
averiad...

Dos prensas para la inyección de termoplé.8t1cos marca -san·
dretto_, modelo .SETrE/l35., oon husillo plastlficador de 50 mi
límetro. de dtimet.ro. oompletaa 48 mptorel J toma de presión
por martinetes. dOl electrováivuiaa &Si como accesorios norma
les de uso. Aduana de La Junquera.

Dos prensas para inyección d.- termoplé.stlcos marca .San
dr<ltto•• modelo .SE'FI'EI2llO>. con husillo plastiftcador de 80 mi
Umetros de dIámetro, completas de mc.,toree y toma _de pres16n
por martinetes. dos electrovalvulas aa1 como accesorioa norm....
les de uso. Aduana de La Junquera.

Una prensa para 1& inyección de termoplt\sttcos marca ·San
dretto., modelo .SEITElaoo.. con b:usilLo plastiftcador de l<Xi mi
l1metros de diámetro. completa de motores., (oma d. presIón
par martinetes. dos electroválvulas asi como accesorios norm....
les de uso. Aduana de La Junquera.

Una máquina _Bruckner., para estirar retículos pléatlooB.
blaxial. comprendiendo: Una instalación de estiraje longitudi
nal completa con deabobinado doble; una instalación de esU·
raje transversal completa y un doble arrollamiento giratorto
con aplicación autom'ttca por retlculos y cortadora automé.U
ca. Aduana de Bilbao-marlt1ma.

Se extiende la aplicación de esta franquicia a las importa,.
ciones real1zadae o pendientes de realizar a partir del 2 de
septiembre de 1983. .

Madrid. lO de abril de 1984.-EI Director general, Antceto
Moreno Moreno.

llESOLUClON d. 10 d. abril de 11164, de la o¡.
recetó" Genera.l de Polttica Arancelaria 8 ImPOr
tación.. por la qlUl se concede a la Empresa .Car-
bon", ¡Uo Careaga, S. A._. franquicia aranc~tarta

pGrtI Ju importación de determinada. merccmckll
8n r8po.t&ción de 1aI pérdtdal .ufrkta8 como con.
,ecuenclcJ de las inundactoM' padsctda, en aflM
to de 11183 en el norte dt E.paña.

La Empresa cCarbonea Rio Careaga. S. A.-, con domicil1o
lSOCial en Mazusto¡ui, 28, 5.°, bajo, de Bilbao (Vizcayal. solicita
la concelión de franqu1cia arancelarla para la lmporta.clón de
determinadas mercanc1as en reposición de las pérdidaa sufridas
como oonsecuencia de lu inundacion,. ocurrid.. en el ttnn1no
mUD1cipal de Bilbao (Vizcaya) en agoato de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983. de a de
septiembre, y en especial su articulo •.-, ., y la Orden del
Ministerio de Economla y Hacienda de ,18 de septiembre de 1983;

Considerando: Que las inundacionea padecidas en Bilbao (Viz
caya) han afectado a la Empresa cCM'bones Rio Careaga. S. A._
ubicada en dicho municipio. causando entre otros daños, la
Pérdida de carbón almacenado. por lo que precisa la importa
ción del mismo para la continuación de su actiVidad. siendo
de apreciar la concurrencia de las circunstancias consideradas
en las citada.s disposicionel,

Esta Dirección General de Polft1ca Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechoa
arancelarios & la Empresa .Carbones Rio Caceaga. S. A._, para
la lmportación de 1.200 toneladas m6trtcas de cok de hulla ea.
pectal para fundición, tamado superior a 80 milímetros. ampara
das en la declaración de importación liberada número 32734273-
257L28. por la Aduana de !rún-TIR, extenditndose Su aplicación
a las importaciones realizadas o Pendient81 de realizar a pazo..
tir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 10' de abril de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCION de la de abril de 1984, de la Direo
ción Gen.B'l"a1 ds Potttica Arancelaria ti Importa
ción, por la. q", le concede a la Empresa .Joysna
y Platerta dt Gu.rntca. S. A.-, franqutcta arance·
larkJ para la tmportClCión d8 determInadas rner
cancta. en repostcwn. de las perdída. sufridas como
consecuen.cta d. "" inundaciones padecida8 en
agosto de 1983 en .1 Norte di' España.

La Empresa -Joyena y Plateria de Guernica. S. A.• , con do
mlcillo sod&1 en calle Aldape. 1. de Guernica (Vizcaya). soH·
cita la conCesiÓn de franquicia arancelaria para la importa
ciÓn de determinadas mercanc1as en reposición de las pérdidas
sufridas COmo coll6ecuencia de las inundaciones ocurridas en
el término municipal de Guarnica {Vizcayal en agosto de 1983
. Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep·

ttembre. y én especial su articulo 4.0..... y la Orden ministerial
de Eco~omla y Hacienda de 13 de septiembre de 1983;

ConSIderando que las inundaciones ocurridas en Guernica
(Vizcaya) han afectado a la factoria de la Empresa _Joyerla
y Plateria de Guemica. S. A:. o ubicada 8D dicha Municipio
causando entre otros daños la pérdida de primeras materia6 y
~ateriales y la aVeria de maquinaria. por lo que precisa la
unportación de los mismos y repuestos para la maquinaria

pera la oontinuaclóD del prooeoo de fahrlcaclóD siendo de
&preciar la concurrencia de las ciICUn8taDclaa oon8ideradaa en
las cltedaa dJ6poelclonos,

Esta Dlr_ón General de Pollt1ca Aranoe\arla e importa
ción ha. acordado la concesión de franquicia por 101 derechoa
aranceIar10l a la Empresa cJoyer1a y Plater1a de Guernioa,
Sociedad Anónima-, para ia lmport&ci6n de lae mercancfaa que
a continuación se relacionan, Junto OOD !al declarac1on81 libe
radas en las que están amparadu y las Aduanas de despacho
corre6pon<fientea, extendiéndose su aplicación a laa 1mportacio·
nes realiZadas o pendientes d. realizar a partir del a de aep
tiembre de 1983.

Dedaractonel Men:anciat Aduanaa
importaclóQ Llb

292042I-B Chapa AlSl '30¡ looxldeble,
(17 Tm.) laminada en rio, especial

para cuberterta ... ... o" ••• Iron-T1R.
41139527-040L28 Chapa laminada en trio, ca-
(45 TmJ lldsd AlSI-304 acabado 2-B

(especial cubiertos) ..• •.. lríln-TlR.
U139MI-04OL Chapa laminada en frio, ca-
(25 Tm.l hdad AISI-304:, acabado 2-8

(especial cubiertos) ... •.. lron-TIR.
567~ Abrasivos lobre tejidos o" ••• Madrld-TIR.- Cepillos para pulir ... oo. ••• lrún-TlR.
5598636 Discos para pulir de mate-

riales textUea ... '" •.. ..• ••• IrúIl-T1R.
5M19ll8 Muelas abrasiv&l de abrasi·

vo .glomerado ..• ... ... .•• IrW1-TIR.
5_ Corindón artificial lDura1J. 1rW1.
5299927 P..t.. de pulir abrillantado. 1rW1.
5299923 Repuestol para prensa GK .

600/952 ...••.. ' ..• '" o" •••••• 1rW1.
52ll99aa Repuestol para prensa GK

600/2997 1rW1.
'3007237-003L28 Discoe de ¡;¡,¡¡;; i'm"m....,;,¡:

nas pulidoras e eubiertu. lrúll-TIR.
302425:1.1-356L28 Piezas de recambio para mi-

~~~aao..p~~~~..: .~.~l~ 1rú1l-TIR.

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Director .eneral. Anioeto
Moreno Moreno,

RESOLUCION de 12 de a.l>rll d. 1984. de la Dlr.c
ción General de Poltttca Arancetarkl 8 Importacwn,
por la que se prorroga y modiftca la autort.zactón
particular otorgada a la Empre.a .ourlo, S. Coope
rativa Limitada_. para la fabricactóra. mixta de .:c
cavadoras hidrduUcas dt ha8ta 250 KW de potencia
útU en servtcio continuo (P. A. 84.23.AJ.

El Real Decreto 218511980, de 3 de octubre (.BoleUn Oficial
del Estado- del 15), aprobó 1& Resolución-tipo para la cona-
trucción, en régimen de fabricación mixta. de excavadoras
hidré.ul1cas de hasta 250 KW (aproximadamente 340 CV) de
potencia útil en servicio continuo.

Por Resolución de la Dtrección General de Polit.lca Arance
laria e Importación de 13 de septiembre de 1982 (.Boletín

. Oficial del Estado_ de S de -noviembre) 18 otorgaron a la Em·
presa .Guria, S. Coop. Uda.-, Jos beneCicioll del régimen de
fabricación ~ixta para la construcción de, excavadoras hidrAu.
Ucas de hasta 250 KW dé potencia \ltU en servicio continuo.

HabiéndOle producido variaciones en los valores de 101 ele.
mentos a importar, en los tipos de cambio y en- los preciol
de venta de las 'excavadoras hidré.ullcaa objeto de esta fabrica.
ción mixta. &8 ha experimentado una variación en 108 gradoe
de nacionalización El importación. por lo que le bace preciso
modificarlos.

De otra parte. subsistiendo las razones que motivaron la
concesión de la citada autorización-particular y no habiéndOle
concluido la fabricación_ mixta objeto de la misma Se esUma
necesario proceder a la pr:6rroga de su plazo de vigencia.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicaa y Navales de 23 de
Cebrero de 1984. esta Dirección General de PoUUca Arancelaria
e Importación ha dispuestol

Primero.-Se prorroga por un afta. con efectos a partir de l.
fecha de su caducidad, el plazo de vigen<:ia de la autorización
particular de 13 de septiembre de 1982. otorgada a la Empresa·
_Guria. S. Coop. Uda.-. para la fabricación mixta de excava
doras hidráulicas de hasta. 250 KW de potencia útil en servicio
continuo.

Segundo.-La cláu<rula 3.· de dicha autorización·partlcular
queda sin efecto y r,ustituida por la que se transcribe a COD
tinuaclón:

.3.- Los tipos ,de excavadoras hidn\ulica¡ & fabricar ,. 101
grados de nacionalización El importación ion IOB que se indican
a continuacióJ1t


